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Propuesta y Resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia.

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-299/10.
Encausado: Consusav, S.L.
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en C/Cardenal Cisneros, 3-5, en los mis-
mos plazos que se indican respecto de acto notificado. 

Huelva, 1 de abril de 2011.- La Delegada, Manuela A. de 
Paz Báñez. 

 RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de Industria, Energía y Minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a con-
tinuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero. Asimismo y a tenor de lo dispuesto en los artículos 60 y 
61 de la citada Ley, la publicación de los actos se hace conjunta 
al tener elementos comunes, y de forma somera, concedién-
dose los plazos de alegaciones, recursos y pagos de sanciones, 
que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de Resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y Resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-232/10.
Encausado: Ana María Rodríguez Martínez.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido. Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, en los mis-
mos plazos que se indican respecto de acto notificado. 

Huelva, 1 de abril de 2011.- La Delegada, Manuela A. de 
Paz Báñez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2011, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se anuncia la 
apertura del expediente de información pública del an-
teproyecto que se cita.

Aprobado provisionalmente con fecha 1 de abril de 2011, 
por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras, el anteproyecto 
de título: «Nuevo acceso a Pizarra desde el enlace de Cerralba 
en la A-357 (Autovía del Guadalhorce)» y clave: 3-MA-1693-
0.0-0.0-AP y en cumplimiento de lo ordenado en el párrafo 3.º 
de la Resolución Aprobatoria y de acuerdo con el artículo 33 
de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, 
así como el artículo 31 y concordantes de la Ley 7/2007, de 9 
de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se abre 
trámite de información pública preceptiva por un período de 
un mes, contados a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio, durante el cual se podrán formular las alegaciones u 
observaciones que por parte de los particulares y Organismos 
Oficiales se estimen oportunas, que deberán versar sobre las 
circunstancias que justifiquen la declaración de interés general 
de la carretera y la concepción global de su trazado, su integra-
ción en el paisaje del entorno y las afecciones de la actuación 
al medio ambiente y al patrimonio histórico. Dicho periodo de 
información pública será común para todas aquellas autori-
zaciones y pronunciamientos ambientales competencia de la 
Consejería de Medio Ambiente y que resulten necesarios con 
carácter previo para la implantación y puesta en marcha de 
la actuación. El anteproyecto estará expuesto al público en los 
Ayuntamientos afectados y en el Servicio Provincial de Carrete-
ras correspondiente, sito en Plaza San Juan de la Cruz, s/n, en 
Málaga, en donde podrá ser consultado en días y horas hábiles 
de oficina.

Sevilla, 1 de abril de 2011.- El Director General, Pedro 
Rodríguez Armenteros. 

 RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2011, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se anuncia la 
apertura del expediente de información pública del an-
teproyecto que se cita.

Aprobado provisionalmente con fecha 1 de abril de 2011, 
por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras, el anteproyecto 
de título: «Variante Oeste de Benacazón y acondicionamiento 
de la carretera A-473. Tramo: Benacazón-Aznalcázar», y clave: 
2-SE-2613-0.0-0.0-AP y en cumplimiento de lo ordenado en 
el párrafo 3.º de la Resolución Aprobatoria y de acuerdo con 
el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras 
de Andalucía, así como el artículo 31 y concordantes de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, se abre trámite de información pública preceptiva 
por un período de un mes, contado a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio, durante el cual se podrán for-
mular las alegaciones u observaciones que por parte de los 
particulares y Organismos Oficiales se estimen oportunas, que 
deberán versar sobre las circunstancias que justifiquen la de-
claración de interés general de la carretera y la concepción 
global de su trazado, su integración en el paisaje del entorno 
y las afecciones de la actuación al medio ambiente y al pa-
trimonio histórico. Dicho periodo de Información Pública será 
común para todas aquellas autorizaciones y pronunciamientos 
ambientales competencia de la Consejería de Medio Ambiente 
y que resulten necesarias con carácter previo para la implan-
tación y puesta en marcha de la actuación. El anteproyecto 
estará expuesto al público en los Ayuntamientos afectados y 
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en el Servicio Provincial de Carreteras correspondiente, sito en 
la calle Jesús del Gran Poder, núm. 30, en Sevilla, en donde 
podrá ser consultado en días y horas hábiles de oficina.

Sevilla, 1 de abril de 2011.- El Director General, Pedro 
Rodríguez Armenteros. 

 RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2011, de la De-
legación Provincial en Cádiz de la Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda, por la que se dispone la publica-
ción de la Resolución de la CPOTU de Cádiz de 4 de 
mayo de 2010, por la que se aprueba definitivamente 
la Modificación Puntual del PGOU de Tarifa en parcelas 
H2 y G1 «Quebrantanichos».

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) del 
Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula el 
ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta 
de Andalucía en materia de ordenación del territorio y urba-
nismo, esta Delegación Provincial hace pública la Resolución de 
la Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo de Cádiz de 4 de mayo de 2010, 
por la que se aprueba definitivamente la Modificación Puntual 
del PGOU de Tarifa en parcelas H2 y G1 «Quebrantanichos».

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, con fecha 16 febrero de 
2011, y con el número de registro 4622, se ha procedido a 
la inscripción y depósito del instrumento de planeamiento de 
referencia en el Registro de instrumentos de planeamiento, de 
convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados 
dependiente de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda.

De conformidad con lo establecido por el artículo 41.1 de 
la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se 
hace público el contenido de:

- Resolución de la Sección de Urbanismo de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz 
de 4 de mayo de 2010, por la que se aprueba definitivamente 
la Modificación Puntual del PGOU de Tarifa en parcelas H2 y 
G1 «Quebrantanichos». (Anexo I).

- Normas Urbanísticas del referido instrumento de planea-
miento (Anexo II).

ANEXO I

«Visto el expediente administrativo y documentación téc-
nica del expediente correspondiente a la Modificación Puntual 
del PGOU de Tarifa en las Parcelas H2 y G1 del Plan Parcial SA-
2 «Quebrantanichos», aprobado provisionalmente en sesión ple-
naria celebrada el día 23 de marzo de 2010; y visto el informe 
emitido por el Servicio de Urbanismo de la Delegación Provincial 
en Cádiz de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda de fecha 
20 de abril de 2010; esta Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, sección de Urbanismo, de Cádiz, emite 
la presente Resolución conforme a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Tarifa cuenta con un Plan General de Ordena-
ción Urbanística aprobado definitivamente por resolución de la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
adoptada en sesión de 27 de julio 1990. El Texto Refundido que 
da cumplimiento al acuerdo de aprobación definitiva es acep-
tado por resolución de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de fecha 18 de octubre de 1995.

Por otro lado, en sesión plenaria celebrada el día 23 de 
marzo de 2010, el Ayuntamiento de Tarifa acordó aprobar el 
documento de Adaptación Parcial del Plan General de Orde-
nación Urbanística a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía.

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación 
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de 17 de di-
ciembre (BOJA núm. 154, de 31 de diciembre), de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.

Tercero. Una vez completa la documentación correspon-
diente a la Modificación Puntual del PGOU de Tarifa en las 
Parcelas H2 y G1 del Plan Parcial SA-2 “Quebrantanichos”, el 
Servicio de Urbanismo de la Delegación Provincial en Cádiz de 
la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, emite informe de 
fecha 20 de abril de 2010.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con las competencias estable-
cidas por el artículo 5.1 del Decreto Presidente 14/2010, de 
22 de marzo, sobre reestructuración de las Consejerías, las 
competencias que anteriormente tenía atribuidas la Consejería 
de Vivienda y Ordenación del Territorio recaen ahora sobre la 
Consejería de Obras Públicas y Vivienda.

Segundo. La Sección de Urbanismo de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de Cádiz, es 
el órgano competente para adoptar la resolución definitiva que 
proceda respecto a este asunto, por establecerlo así el artículo 
13.2.a) del Decreto 525/2008, por el que se regula el ejercicio 
de las competencias de la Administración de la Junta de Anda-
lucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo.

Tercero. De conformidad con el informe emitido por el 
Servicio de Urbanismo de fecha 20 de abril de 2010, el Ayun-
tamiento de Tarifa deberá subsanar o incorporar al documento 
las siguientes determinaciones y/o condicionados que se rela-
cionan a continuación:

- La implantación, localización y delimitación de los Espa-
cios Libres Públicos a introducir en el caso de implantar el uso 
residencial en las parcelas afectadas, deberá definirse en el 
documento, o bien remitirse a un Estudio de Detalle conforme 
a lo establecido en el art. 15 de la LOUA. Al mismo tiempo, el 
documento deberá establecer las Ordenanzas que regularán 
dichos Espacios Libres o remitirse a las contempladas en el 
Plan General vigente.

- El documento deberá contemplar los parámetros de edi-
ficabilidad actuales y resultantes del trasvase de edificabilidad 
contemplado referidos a la división parcelaria contenida en el 
Plan Parcial.

Cuarto. A la vista de que la tramitación seguida por el 
Ayuntamiento de Tarifa para la Resolución definitiva de este 
documento, se ha ajustado a lo establecido por el artículo 32 
de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y a 
la vista de que el expediente remitido por el Ayuntamiento está 
formalmente completo, procede que la Sección de Urbanismo 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Cádiz adopte acuerdo sobre este asunto, en virtud 
de lo establecido por el artículo 31.2.B.a) de la citada Ley.

De conformidad con la propuesta formulada por el Delegado 
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda en virtud 
de lo establecido por el artículo 11.1 del Decreto 525/2008, de 
16 diciembre, la Sección de Urbanismo de esta Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz, por la 
mayoría especificada en el artículo 10.3 del Decreto 525/2008, 
y en el artículo 26.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Adminis-
tración Pública y del Procedimiento Administrativo Común,

HA RESUELTO

1.º Aprobar definitivamente el expediente correspondiente a 
la Modificación Puntual del PGOU de Tarifa en las Parcelas H2 y 
G1 del Plan Parcial SA-2 “Quebrantanichos”, aprobado en sesión 
plenaria celebrada por el Ayuntamiento del citado municipio el 
día 23 de marzo de 2010, de conformidad con las previsiones 


